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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se resuelve un recurso de reposición frente al Decreto 2024070000666 del 2 de 
febrero de 2024. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por el Decreto 2020070002567 del 

05 de noviembre de 2020, modificr do-porla-E>rdenanza-23 del 16 de septiembre de 2021, 
la Leys715 d~001 

f//Y, y 

r NSIDERA_t411O QUE: 

Mediante el Decreto 202007000~567 tlel 5 de noviemb e del 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 16 de septiemb1\e de 202 , se etermina la estructura administrativa de la 
administración departamental y otorga fun'cro~ Secretaría de Educación para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgaf comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de os procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos cloGentes- personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. , 

07 1 1 
te o 

del Servi~ • • • • s • ic rtamenbto de Antioquia, 
financiados ne m I a 
A través del Decreto 2024070000666 del 2 de febrero de 2024, se dio por terminado el 
nombramiento a la señora LUZ BEATRIZ SILVA AVILEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía número 32.562.549, quien se encontraba nombrada en provisionalidad en 
vacante definitiva como docente de aula, Nivel Básica Secundaria -Área de Humanidades y 
Lengua Castellana en la Institución Educativa de María, sede Santa Juana del Municipio de 
Yarumal esto en razón de que dicha plaza fue cubierta con un servidor nombrado en periodo 
de prueba. 

A través de comunicado radicado con número 2024010056273 del 8 de febrero de 2024, la 
señora LUZ BEATRIZ SILVA AVILEZ, interpone recurso de reposición y en subsidio de 
apelación frente al Decreto 2024070000666 del 2 de febrero de 2024, a través del cual se 
dio por terminado el nombramiento en vacante definitiva, exponiendo como sustento de la 
solicitud que formula las siguientes consideraciones: 

"(. . .)1. Soy docente oficial de la Secretaría de Educación de Antioquia en la categoría de 
provisionalidad desde el año 2004, actualmente en la Institución Educativa de María, C.E.R. 
Santa Juana, adscrita a la Secretaría de Educación del Antioquia. 
2.- Con fecha del 12 de agosto de 2023, radiqué en la Secretaria de educación de Antioquia, 
un derecho de petición de estabilidad laboral reforzada por motivos de salud, al cual se 
adjuntó la historia clínica y exámenes médicos. 

1 rlc,; 

IA 
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3 - Con fecha del 05 de febrero, a través de correo electrónico, me llegó el decreto numero: 
2024070000666 DE FECHA 02 de febrero de 2024 que aquí estoy recurriendo. 

5. - Dado mi estado de salud, que requiere atención médica inmediata e integral, debido a 
diagnóstico de Diabetes mellitus insulinorrequiriente ( LADA), Trastorno depresivo. 

6.- El tratamiento clínico que demanda mi patología viene siendo atendido y cubierto por el 
actual contratista de salud del magisterio RED VITAL UT SUMIMEDICAL. Con medicación 
constante y revisión periódica por parte de endocrinología, en el cual se recomienda 
hospitalización de manera inmediata, debido a respuesta no positiva al tratamiento y padezco 
de ferropenia severa, tengo pendiente realización de EDS, colonoscopia y ecografía pélvica 
transvaginal y constante revisión, demás de las citas-p\ óidicas con psiquiatría. 

7.- Comos~ puede observ_~r, soy 4ir~ona-en 1¿;;o ~~ dedilidad manifiesta y por lo tanto 
persona obJeto de protecc,on con la figura de I~ esta Ihdad 1: boral reforzada tal como lo 
regula y ordena la ley 361 de 1997\ la ley 790 J1: 002, la le1 1955 de 2019, el decreto 1415 
de 2021 y un sinnúmero de sentenpias de la hono able cort1 constitucional, la honorable 
corte suprema de justicia y el honorable conse10 de estado, de lo cual deje constancia y 
solicitud en radicado 2023010339239~ ~ 2?2(3. 

8.- Dada la reciente desvinculación t:J_otificaao er1-el Decret ,; 2024070000666 DE FECHA 
02 de febrero de 2024, aquí impugnado, en la que se termina mi nombramiento en 
provisionalidad, desconociendo mi situaoión de salu mi condición de estabilidad laboral 
reforzada, pido reconsiderar su decisión tenaien e a garantizar mi continuidad en el servicio 
docente. (. .. )". , 

Frente a 1 , e ña o 1278 
de 2002, s , al rsonal 
que reúna os reqws, os e cargo, en os sigu1en es casos: 

"( ... ) a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure 
la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso( ... )" 

El artículo 2.4.6.3.12 del Decreto 1075 establece que "la terminación del nombramiento 
provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes casos, mediante acto 
administrativo motivado que deberá ser comunicado al docente: 

1. Cuando se provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los 
numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2.4.6.3.9 del presente decreto. 

2. Por calificación insatisfactoria del desempeño, de acuerdo con el protocolo que adopte la 
autoridad nominadora atendiendo criterios similares a los educadores con derechos de 

2de 5 

IA 



5

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

3. Por imposición de sanciones disciplinarias, de conformidad con las normas legales que 
regulan la materia. 

4. Por razones de cambio de perfil del cargo o por efectos de estudios de la planta de 
personal, siempre y cuando el docente no cumpla con los requisitos de perfil del nuevo cargo. 

El nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de nombramiento 
también terminará cuando el docente_titular_renuncie_a_Ja situación administrativa que lo 
separó temporalmente del cargo yl~! " reint,eg ~✓ism ". 1 

Y por su parte el artículo 2.4.6.3.9 ~el Decreto 1 G7'5 de 2025, dispone que "Cada vez que se 
genere una vacante definitiva de un cargo de ,aocente o db directivo docente, la autoridad 
nominadora de la entidad territoriial certifiéada qeberá prbl veer dicho cargo aplicando el 
siguiente orden de prioridad: 

5. Nombramiento en periodo de prueba de acuerdo COrJ el orden de mérito del listado 
territorial de elegibles vigente para el c~~y~ a la resp ictiva entidad territorial certificada 
en educación." ~ 

Donde concretamente en el asunto e e_sMJo,---la terminación del nombramiento en 
provisionalidad de la señora Luz Beatriz Silva Avilez, obedeció a que a través del decreto 
recurrido fue nombrada en per' el (la) señor ( a) MARTHA NURY PARRA 

aní 84 l::IJ:).eF' 
ent selec 

De otro la ra la diciones 
de salud e c o están 
definidos en a Junspru encIa cons I uc1onal y la Directiva Ministerial 24 de 2023, como 
criterios a tener en cuenta para la definición de los servidores destinatarios de continuidad. 

De otro lado, atendiendo al tipo de vinculación de la señora Luz Beatriz Silva Avilez la 
jurisprudencia Constitucional y de lo Contencioso Administrativo ha señalado en múltiples 
oportunidades que los empleados nombrados en provisionalidad ostentan una estabilidad 
intermedia, siendo así que para su retiro se requiere una motivación del acto administrativo 
de desvinculación, la cual siempre debe obedecer a causales objetivas y justas. 

"Por su parte, la corte Constitucional, en sentencia SU 446 de 2011 unificó sus criterios 
acerca de la estabilidad relativa o intermedia de que gozan los empleados nombrados en 
provisionalidad, determinando su alcance, de la siguiente manera: 

"Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación, 
gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados 
para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el 
caso en estudio o por razones objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto de 
desvinculación. En consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad 
porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no 

")..,__e 

IA 
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desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la estabilidad 
relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente 
al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 
(Negrilla fuera de texto)". 

Esta Corte ha sido reiterativa en indicar que para que se materialice la "estabilidad laboral 
reforzada" de personas que se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta, no basta 
demostrar la circunstancia especial, pues es necesaria la acreditación de la relación 
de causalidad o conexidad entre la debilidad dicha y la desvinculación laboral, es 
decir, que se deduzca o se infiera-que-aquella-condición personalísima del afectado 
fue el móvil o la razón del !retiro, en cuy0~q_ e1I acto de la autoridad deviene 
discriminatorio y constitutivo de abuso del d~recho, da¡ do lugar a que la persona sea 
protegida conforme a la figura co stitucional mencionada.( egrilla fuera de texto) Sentencia 
T-277/12). 

En este mismo sentido en Sente ial -519 de • 3 señaló "En conclusión se puede afirmar 
que (i) en principio no existe un derech~ da,_mental a la estabilidad laboral; sin embargo, 
(ii) frente a ciertas personas se p esenta UA~ ilida laboral reforzada en virtud de su 
especial condición física o labo l. No obstante {iii) si se ha presentado una 
desvinculación laboral de una persona~ eúna~t~s calidades de especial protección 
la tutela no prosperará por ta simple presencia de esta característica, sino que (iv) será 

• r n xidad ntr I ndi i 'n • • • • 

Antioqui ·érit n rero de 

2024, qu ai:lo """"-~ i va de la 
señora Luz ea nz I va Avilez. 

Frente al recurso de apelación, de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 , este 
solo procede ante el inmediato superior administrativo o funcional y dado que de acuerdo con 
el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 16 de septiembre de 2021, la Secretaría de Educación tiene asignadas las competencias 
de administración del personal docente y directivo docente, frente a tales actuaciones la 
entidad no cuenta con superior jerárquico. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación del Departamento de Antioquia, 

4de 5 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: No reponer el Decreto 2024070000666 del 2 de febrero de 2024, que 
efectuó terminación del nombramiento en provisionalidad en vacante definitiva de la señora 
Luz Beatriz Silva Avilez, identificada con cedula de ciudadanía número 32.562 .549, quien se 
encontraba nombrada en provisionalidad en vacante definitiva como docente de aula, Nivel 
Básica Secundaria -Área de Humanidades y Lengua Castellana en la Institución Educativa 
de María, sede Santa Juana del Municipio de Yarumal, esto en razón de que dicha plaza fue 
cubierta con un servidor nombrado-e. n-periodo-de .. pr:ueba,-d

1

e acuerdo con lo expuesto en la 
parte considerativa. 1 , 

~ .. 

VII 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar eJ'presente ac 0 administrativo a la señora Luz Beatriz Silva 
Avilez, en los términos del artículo f 10 de la Le~: 080 t:le 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmirÍisfrativo su1e efectos a partir de la fecha de 
la ejecutoria y contra él no procede reel!.lrso alguno, toda vez que para los efectos del acto 
recurrido la Secretaría de Educación de .. A:ntioquia no tiene ' uperior funcional. 

ARTICULO CUARTO: Enviar copi\ del ~~eto¡ la Subsecretaria Administrativa 
en las dependencias correspondiente. al registro de las ovedades, nómina y archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNACION DE ANTIOQ 
Repú~ ~ , mbia 

NOMBRE 

Revisó: Adrián Alexander castro Álzate 
Subsecretario Administralivo 

Revisó: 

Reviso: 

Proyectó: 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Maida Bedoya Leal 
Profesional Universitaria 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisadJ el documento y lo encontramos ajustado a tas normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, baJ0 nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. !)'l., 

5 de 5 
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g:~!n~ECRETO l lllll llll lllll lllll 111111111111111!1111111111 illl 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la_ Re~ol~eié>Fl~aeienal---6000- f el 20 d~ diciembre d_e 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a ~ue certrf1cado~ater¡1a educativa. Por ello, eierce las 
competencias descritas en el artÍ6t10 6 de 1Y Í::e~ '715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6~ 3. 'Admi+ strar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo_ 1_53 d~: la Ley 1 tá ~e 1994, fas _instituci~n~s educativas y el 
personal docente y admm1strat1v;o d los planteles eduf at,vos, su1etandose a la planta 
de cargos adoptada de conformi'da'd-c~ fa presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos d9{ personal requerido} administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto ci.e los re~dis onibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docente entre los . • unicipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivacj,os." 

d iE re JIA 

Ordenanz . • 1 20 1, se • ,-."~ ~ ·nistrativa 
de la Adm e u ducación 
del Depa e m r rgar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas 
y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
"Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
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que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la 

prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 

docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
servIcI0 salud. ", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 

convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 

consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la 

condición de amenazado o por la condición de desplazado." 

Mediante radicado Nº 2024010046103, del 02 de febrero de 2024, allegado a través del 
Sistema Mercurio, la docente HEIDY PATRICIA CARDONA GOMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43.834.420, Licenciada en Educación Preescolar, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 28, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por 
motivos de salud, de acuerdo a recomendaciones medico laborales N° SO 024.069, según 

¡~✓fo· .~ 

consta en acta Nº 01-2024, del os 1· e aonlae:202'~ 

Revisada la solicitud anteriormente menciona~a\ es p acede te trasladar por motivos de salud a 
la docente HEIDY PATRICIA CA · DONA GOMEZ, identifi9ada con cédula de ciudadanía N° 
43.834.420, Licenciada en Educació Preescolar{yinculada e1 propiedad, ~rado d~ esc~lafón 2B, 
regida por el estatuto docente 1278 de ( 002, como docente de aula, en Bas1ca Pnmana , para la 
l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede E. ~- CS:~~YAL, del municipi~ de Copacabana Antioquia, plaza Nº 
18790, en reemplazo del docente JOHN FER~O COLORADO TABORDA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98.603.973, ~en abandonóel"/go; la señora Cardona Gómez, viene 
laborando como docente de aula, en Bá ica Primari ('en la l. E. R. JUAN TAMAYO, sede C. E. 
R. ISABEL VASQUEZ, del municipio de Ciudad Bolívar, plaza Nº 1371 O. 

, 

ANTIOQ 
. úblicaDOe=col mbi 

ARTICULO PRIM RO: Trasladar en la Planta ele Cargos delQ partamento ª Antioquia , 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente HEIDY PATRICIA 
CARDONA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.834.420, Licenciada en Educación 
Preescolar, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2B, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como docente de aula, en Básica Primaria , para la l. E. SAN LUIS GONZAGA, sede E. R. 
CABUYAL, del municipio de Copacabana Antioquia, plaza Nº 18790, en reemplazo del docente 
JOHN FERNANDO COLORADO TABORDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.603.973, 
quien abandonó el cargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la docente HEIDY PATRICIA 
CARDONA GOMEZ, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

2 de 3 

1 1A 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 

en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 

sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a fa notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a fa Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en fas taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
fa Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander castro Alzate. 
Subsecretario Administrativa 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

1 

_ONSl!)ERAN 0 -Q : 
f//Y, 

La Constitución Política de Colombia, en,' o 25, establece que el retiro de 
los servidores públicos se ha1á por las cat.1sas previs¡as en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su a ícl)Jo agra I; causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funcio esCQúb Icas, expresan o en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". ~ 

Mediante oficio con r~dicado 20__24020021087 ~ 16 de mayo de 2024, el señor 
GABRIEL JAIME MARQUEZ G'ARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.608.170, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
(Carrera a • • • • i - ado 03, NUC Planta 3204, ID Planta 6126, 

e~ • N E:-A~ , 110 
RR0 P 610 TO 
RTA DE EA a scrito 

~6~~•I 
I8PüD" fc1raEt C0ªI0fñ O°f a julio de 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor GABRIEL 
JAIME MÁRQUEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 71.608.170, de 
acuerdo con el oficio con radicado 2024020021087 del 16 de mayo de 2024, para 
separarse del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera administrativa), 
Código 219, Grado 03, NUC Planta 3204, ID Planta 6126, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO -
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL - del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 05 de julio de 2024. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos - Profesio 

Revisó y 
aprobó 

lJb:IÁN-RENE> , N-GARDONA 
NAD~Y-DEANTI i QUIA 

Firma Fecha 

17105/2024 

1710512024 

Los arriba firmantes declaramos q s a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, ba abi firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus ir cisos 4 y 5 del-artícul ! 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, e r;fr,esa: ✓- , 
( ... ) 

"Los cargos de libre nombrami~to y rem6ción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos é\l.tr_avés del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoc·ón~ que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. ~ 

En caso de vacancia definitiva et---encargo se á hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". , 

el 4 
que viene e , 

posesi<fm - h sione el 
titular de, e NTERO, 
identificado con ce u a e ciudadanía 8.431.07 4, titular del cargo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 7321, ID 
Planta 5799, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA CADENA DE 
SUMINISTROS, en la plaza de empleo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 045, Grado 03, NUC Planta 0199, ID Planta 5812, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ambos de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscritos a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central. 

Por necesidad del servicio y en virtud que no se ha nombrado al titular del cargo, 
se hace necesario prorrogar el encargo en funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar el encargo en funciones, sin separarse de las 
propias del cargo que viene desempeñando, por el termino de tres (3) meses o 
hasta tanto se nombre al titular del cargo, si esto ocurre antes, al Señor GABRIEL 
IGNACIO NANCLARES QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía 
8.431.074, titular del cargo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, 
Grado 03, NUC Planta 7321, ID Planta 5799, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA CADENA DE SUMINISTROS, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 0199, ID 
Planta 5812, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, ambos de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: C municar el ):entenidp del presente Decreto, de 
conformidad con lo dispuestci,.,en lá Ley~37 de I 011, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto ad t nistrativo., , , 

ARTÍCULO TERCERO: lnfor¡mar del 6resente acto • dministrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema P n~ rnal - Subsecretatía de Talento Humano, de la 
Secretaría de Talento Hu ¡ a~ Desarrollo o jrganizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual.ser m~ira ~ ; 7 te Decreto 

PUBLIQUESE GOMUNIQUESE Y CUMPLASE 

BERN 
Repú 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur 

Nombre 

Profesional Especializado-Oirecc,ón de Personal 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal 

NTIOQ 
rllbia 

Firma Fecha 

\"; 16/05/2024 

lo~Tl 
los arriba firmantes dedaram~s que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus~ a las normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombra iento y remóción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos ~~ vés del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoc ón,~qtt~ cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. , ~ 

En caso de vacancia definitiva el e1J@9Q....se á hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". , 

el 
qu enan o, a pa 1r e a 

posesi ) s~ más, a • 
la se~ D a dula de 
ciudadanía 39.452.797, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 
02, NUC Planta 7310, ID Planta 4635, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA -
SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, en la plaza 
de empleo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7307, ID 
Planta 4652, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA OPERATIVA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ambos de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Por necesidad del servicio y en virtud que no se ha nombrado al titular del cargo, 
se hace necesario prorrogar el encargo en funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar el encargo en funciones, sin separarse de las 
propias del cargo que viene desempeñando, por el termino de tres (3) meses o 
hasta tanto se nombre al titular del cargo, si esto ocurre antes, a la Señora DIANA 
MARCELA BEDOYA GARZON, identificada con cédula de ciudadanía 39.452.797, 
titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7310, 
ID Planta 4635, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN SOCIAL Y 
AMBIENTAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA SUBSECRETARÍA 
PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, en la plaza de empleo 
DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC Planta 7307, ID Planta 
4652, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA OPERATIVA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ambos de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central~. -------~ 

. 1~ t, ~ 1 

ARTICULO SEGUNDO: Cemunicar ~I comtenid
1
o del presente Decreto, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 1 3 de [ 011, para lo cual se anexará 
copi~ del respectivo acto ad t nistrativo~ 

ARTICULO TERCERO: lnfo~m~:"Glel P,resente acto dministrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecreta fia de Talento Humano, de la 
Secretaría de Talento Humano~~esarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copla-Elel p~s hte Decreto. 

PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE , 

BERNA 
Repú 

NTIOQ 
mbia 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur Profesional Especiahzado-D1recci0n de Personal. \ "\ 16/0512024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal. Po< 1 •~D-JJ \ \;)- 05-""L.4 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju,~lado las normas y disposiciones legales y vigenles y. por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070002480 
Fecha: 21/05/2024 

DEPARTAMENTO DE i~~;~c;;~IA 1H111111m11111111111111~1111111m1m 111111111 11~m111! 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Rector (a) en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

~·~ 
De conformidad con la Resolución ~ cional 69~ del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en ma1eria educativa. Por ello, ejlerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001. l( frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo los facultades eñolados en el artículo 153 de lo Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y~~onal docent y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose o la planto 'de corgos-adoptadJ¿_de conformidad con lo presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos el persono/ requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto-de-los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin ' - e -1 re - e ,, """ -

e Ian 5 de noviembre de 2020 modificado ar la Ordenanza 

23 del 06 r st inistración 

Departa ecre aria e Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta 

de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 

servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 

municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 

mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 

sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades 

del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 

IA 

lde~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del 

docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 

prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 

convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 

directivo." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 

necesidad del servicio al señor CHACON CORREA LEANDRO HUBERTO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 98569451, ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, vinculado en propiedad, grado de 

escalafón 2C, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo docente Rector, para la 

I.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS, sede I.E.R BELISARIO BETANCUR CUARTAS, del municipio de 

AMAGA, plaza Nº 261, en reemplazo de SALAS CARDONA JOHN JAIME, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 3362833, quien renunció; el señor CHACON CORREA, viene laborando como 

Directivo docente Rector, en la l. •·~BOM ~ONA, ~ e- I~ B MBONA, del municipio de PUERTO 

BERRIO, plaza N° 48. A,, V~ -~ 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Rlanta de Cargos~de~ epartamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones, al señ r CHACON CORREA LEANDRO HUBERTO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 98569~51, ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, vinculado en 

i r I fón 2C re i o or I estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo 

cu , 

33, quien renu , , 
■ 

viene lab e la eYN -1B0MBONA, del 

municipi S x • a 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CHACON CORREA 

LEANDRO HUBERTO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 

Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 

y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

2 de 3 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 

inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~/~~ 
IMAURICIOA 1t~f 
~ Seer 

NOMBRE 1 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc1t.mento y_lo-éñ'contramos ajustado a las normas y disposiciones 1 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

3 de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 
r··-

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre oe 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en matei,ia educativa. Por ell~,"ej~ri;:e la~ bompetencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001 j y frente a lo / ~nici~í9~,N~14~ificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciend~ {ab ! acultade,s s~i)JI~~~. §_.i 'i~-e1 ª. rtículo 153 de la Ley 115 de 
1994, /as instituciones educativá/[ ¡.1¡.el pe?onay.~ oc;:~n1?..,._:Y Jªd~inistrativo de los planteles 
educativos, su1etándose a la planta ,f carg9,s adop,táf:Jfde •~onf9r01dad con fa presente ley. Para 
elfo, realizará concursos, efectuará, '¡os nombramief) Of del.personal requerido, administrará /os 
ascensos, sin superar en ningún das0 el monto de_-fos recursos d}sponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará dobeAteÍ entre /os mÜn(cipioi prJre~iblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la exMi ié; n ~e lo~ ,;~pecti~bs acto~ administrativos debidamente 

motivados." \\ \ "'~ ,1;}1:f: __ .'~~ f J 
~ "- ~ Jt ... / /J 

Mediante el Decreto 2020070002567 d~I 5 de noviem6fe,de 2 20, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se del e mina la estructur§ administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría-seducación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

procesos disciplinarios demás novedades 
y mi 

nici ifi 

, 
Por el De 6 /2 os de 
personal ti mi · 1 , 1v. • s . ativo 
en las instituci nes ucativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados 
del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debid1 prestación del servicio educativo 
se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y 
por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del 
municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

Mediante comunicado del 7 de mayo de 2024, la Dirección de Permanecía Escolar informa sobre 
la reapertura de la I.E.R. SAN JUAN sede E.R. LA GOMEZ del municipio de San Roque bajo 
resolución Nº 2024060023505. A su vez la Dirección de Permanencia Escolar envía reporte de la 
matrícula registrada en el SIMAT de la I.E.R. SAN JUAN sede E.R. LA GOMEZ en donde se 
evidencia un aumento en la misma. 

Una vez presentada esta situación, se hace necesario trasladar por necesidad del servicio al señor 
JOSE GABRIEL MOSQUERA HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 10774036, 
Licenciado en Teología, Vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, como Docente de 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, Población Mayoritaria, en la I.E.R. SAN JUAN sede C. E. R. 
LA CEIBA, del municipio de San Roque, cargo Nº 4399, para la I.E.R. SAN JUAN sede E.R. LA 
GOMEZ, del municipio de San Roque , cargo Nº 4399. 
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DECRETO NUMERO ----------- HOJA N° 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos docente, directivo docente y 
administrativo financiada con el Sistema General de Partici aciones" 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo Docente oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIEN 
SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

TO EDUCATIVO NIVEL-AREA 

SAN ROQUE I.E.R. SAN JUAN C. E. R. LA CEIBA 4399 PRIMARIA 

ARTICULO 2°: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado al Municipio de San Roque, 
como se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIEN 
SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 

TO EDUCATIVO NIVEL-AREA 

SAN ROQUE 1.E.R. SAN JUAN E.R. LA GOMEZ 4399 PRIMARIA 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Plantb~,9e ' cárgos\2e~ am!ento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participacionesp i1 señor JQS;E GABRIE~ MOSQUERA HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudada~ía Nº 10771036, L:Icenciado en Teología, Vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 2'A, como Docen e de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
Población Mayoritaria, par~ la I.E.R. ~AN JUAN sed E.R. LA GOMEZ, del municipio de San 
Roque, cargo Nº 4399, segun lo expuesto eH la parte ~ot1va. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados--e)>~nte acto admin strativo, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. "~ 

ARTÍCULO 5º: A los docentes y direct1v~ docentes que e trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la no 1 IcacI n, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la · A taq 8 • "e 

e no m I q r1 n os ermmos y 
condicion • e • , el Docente y Directb.ivo ■ Docente 

permanec m o. O om 1a 
ARTÍCUL . ses de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja 
de vida del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ JI) ') 
MAURICIO ALt~t.z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón sanchez 
Director de Asuntos Legales 
Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento I tramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma • 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la planta de cargos de docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos, financiados con recursos del sistema general 

participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolució 60O0aer-ioa eaÍCl~bre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Pp-/eÍlo~jerne las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . v6trente a los,municipios 1o certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas n el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas! y el pers docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la plant1 de cargo ptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, 1 effJPtuará os nombrar7ientos del personal requerido, 
administrará /os ascensos, sin supera~ nití!pún caso el m?nto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participacione~ y rtrasladará ¡ docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, in más requisi&!.!!!! j que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente mo ivados." /. , 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 fürnoviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

cr • .. el 

~ 1 

an 
novedades • • • , dir cti • • rativo que 
laboran en s i icados del 
Departame 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 116 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, 
remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las 
necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

e, am 111 
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El artículo 22, Ley 715 del 2001, indica: Traslados Cuando para la debida prestación del 
servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial. 

En tanto, por el déficit de matrícula generado en la básica secundaria de la I.E. ANTONIO 
NARIÑO sede COLEGIO ANTONIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL del municipio de Puerto 
Berrio, se hace necesario reubicar la plaza Nº 3463 de básica secundaria en el área de 
Tecnología e Informática para la I.E. EFE GOMEZ sede LICEO EFE GOMEZ SEDE 
PRINCIPAL, en atención a fallo de tutela con Radicado Nº 005 858 40 89 001 2024 00049 del 
JUSZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VEGACHI - ANTIOQUIA, como se describe a 
continuación: 

MUNICIPIO 

VEGACHI 

ESTABLECIMIENTOi'---I---SEE>F---------1, 
EDUCATIVO 

~ 

I.E. EFE GOMEZ 
flfr 

- -,..;: 
LICEO EFE-"GQMEZ -

SEDE¡;~RINCl~Al.1 
, ~ 

Nº PLAZA 

3463 

PLAZA 
MAYORITARIA 
NIVEL-AREA 

BASICA 
SECUNDARIA 

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 

Una vez presentada esta situación s~ ce necesario tra ladar por necesidad del servicio al 
señor JHONAN JAVIER QUIÑO ES PARRA, identi ·cado con cédula de ciudadanía 
Nº82363717, LICENCIADO EN EDLJ~CION BASIC CON ENFASIS EN INFORMATICA, 
Docente de Aula, en el nivel de Básica SeGu daria,-á ea de Tecnología e Informática, de la I.E. 
ANTONIO NARIÑO sede COLEGIO ANTONIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL del municipio de 

p~~"~:~;i:i;~~º:~ ~=- ~: ~º~CfÑ1CDEºANT1Nocr 
Por lo ante ·ormente expuesto, el Secretario de Educación, 

epúb icaoecRET: olombia 
ARTÍCULO 1º: Reubicar el cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

Básica Secundaria 

PUERTO BERRIO 1.E. ANTONIO NARIÑO LICEO EFE GOMEZ - Tecnología e 
SEDE PRINCIPAL 1 nforrnática 

CarQo Nº 3463 

ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado al Municipio de 
Vegachí, como se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

Básica Secundaria 

VEGACHÍ I.E. EFE GOMEZ 
LICEO EFE GOMEZ - Tecnología e 
SEDE PRINCIPAL 1 nforrnática 

Cargo Nº 3463 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor JHONAN JAVIER QUIÑONES PARRA, 

IA 
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identificado con cédula de ciudadanía Nº82363717, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA 
CON ENFASIS EN INFORMATICA, Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de 
Tecnología e Informática, Población Mayoritaria, para la I.E. EFE GOMEZ, sede LICEO EFE 
GOMEZ - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 3463 del municipio de VEGACHI, según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la 
Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en e - presente--artículo-;-el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo e~ el Siste~ uÍmino. ¡ 

ARTICULO 5º: Notificar al interes1
1
ado el pres1:nte acto aaministrativo, haciéndole saber que 

contra éste no procede recurso algl!lno. : 
1 /1 

ARTICULO 6º: Registrar la novedatl en las bases de datos el Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretarí~ de,,,Educación y archive e copia del presente Decreto en la 
hoja de vida del Servidor Docente ~-~ 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIF-IQUESE Y CÚ- PLASE 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativa 
Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Asuntos Legales 
juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin super:ar~ n ry ingún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General be Partiéipacionés y trasll dará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin"'1nas requis .. )t6 legal qu'e, a expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivadok " ~ • 

Mediante el Decreto 2020070002567 d~I 5 de novie~ bre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina 1~ estr,Y_Etura administrativa d .1 Departamento de Antioquia, se otorga 
funciones a la Secretaría de Educació~ del Departamento de Antibquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, direólivo~ocen.te y admini~trativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licenc1as"'-otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos dis~iplinarios y--demás·~~yedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en 3/diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departam~to de Antio ·a. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
1 servicio educativo en los Establecimientos adscritos 

de in 

, , s Nombramientos . 
proveer tra s ier¡J-~ ~ ovisionalidad con 
personal qu lo tese U 1 
a. En vacan es e ocen es cuyos I u ares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 
empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se 
hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en 
provisionalidad vacante temporal de la señora EMILSEN SANCHEZ PALACIOS, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 35.602.256, LICENCIADA EN BIOLOGIA Y QUIMICA, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, 
para desempeñar la función docente, mientras dure la vacancia temporal. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil del área de Ciencias Naturales - Química, población mayoritaria, 
por lo que se procede con el nombramiento provisional, vacante temporal, de manera directa, por el tiempo 
que dure la situación administrativa del titular del cargo de conformidad con lo establecido en el Decreto 
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1278 de 2002, el Decreto 1075 de 2015, Decreto 490 de 2016 y la Circular Externa de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil 2023RS140848 del 20 de octubre de 2023. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal , en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
EMILSEN SANCHEZ PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía N° 35602256, LICENCIADA EN 
BIOLOGIA Y QUÍMICA, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales - Química, para la 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL FLORENCIO SALAS TUBERQUIA, sede PRINCIPAL, del municipio 
de PEQUE, plaza N° 8843, en reemplazo de la señora LAURA CAROLINA ESPAÑA MEDINA, con número 
de identificación 1.085.282.110, mientras dure la vacancia temporal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora EMILSEN SANCHEZ PALACIOS, el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la¡-notificación.-el- docemte- q~e se nombra por el presente Decreto 

disp~ne de un término improrrogable 11 (10) día~ ~ ileSP,"a~ ¡ mar posesión del cargo. 

ARTICULO CUARTO: A /os docent s y directivos doce tes qu1e se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuer..do con el ~statuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la m!>fificación, deber9n aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radica{ a través del Sistema de Atehción a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 <iJel piso 1 de la G0bernacióJ 1 de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministr~r ~ cumentación req erida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente) -0~ /. at ente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. / 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en a- base-de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la 
hoj de ida del Docente ' 

~G __ A_C OTIFÍQUES YCUMPCASE ANTI OQ 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

República de C, 
~ 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro 
Álzate. 

MAURICIO ALVIA 

Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Luisa Fernanda Molina M 

FIRMA 

Proyectó: Profesional universitario -
Contratista 

mbia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2 de 2 

IA 



27

G 

~----------------lm'j\jlF Reacdhica~. d2o1:I0o5I22o02244070002484 . =v:Afr>t:\; :.; ~ ''"·'""·"""·"'""'"' 

DEPARTAMENTO DE ANTIOg~~CRETO I Hlllilllllll lllll lllllllllll~lllllll lllll lllll lllll lllllllllllll ll 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante definitiva a un (a) Docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

' .. ·. :ONSIDERAN~O QUE:7 

l,~L ~ 
De conformidad con la Resolución Nr,c1onalo 000 del 20- ~rcjembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa: Por eJ 4ierce~~s¡ competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a rós municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades eñaladas ed't- 1 artí~ lo 1531 de la ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y ad/r inistrativo de tos planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad cdn la presente ley. Para e¡lo, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, admi istrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema den~ afsde Participaciones y t asladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, s·n más~ q~ito.Jegal quj la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados."~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se 
otor a funciones a la Secretaría de Eduóación del De artamento de Antio uia ara administrar las 

ecti y 
lice ar 
iplinarios y dem 

docentes, -~ • erff r- ~ i •Establecimientos 
Educativos ios 1 1 
Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con el Decreto 1278 de 2002, en su Artículo 13 establece que: "NOMBRAMIENTOS 
PROVISIONALES. Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

PARÁGRAFO. los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho a ser 
vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por las normas 
de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente 

1 de 3 

IA 



28

G 

.-------~·-------

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera debe superar el concurso de méritos 
y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto." 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 
empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se 
hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso 
de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá 
nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado 
Sistema Maestro. 

Que para el empleo que se busca prov' eren vacancia temp_oral existe actualmente listados de elegibles 
vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarárvde ma-ri'era directa debido a que los cargos fueron 
ofertados a los elegibles, y nadie aplicól M Y , 

sobre los de los demás, por lo cual se of recen may ntías y eneficios, para proteger su formación 
Según lo expuesto en la Sentencia T-07 ; /13, que se /.echos de los menores de edad priman 

y desarrollo. Igualmente, al ser los niño~ suf tos de ción con füucional reforzada, atraen de manera 
prioritaria las actuaciones oficiales y part~ulares que les concier+ . Así, en todas las situaciones en que 
entren en conflicto los derechos e int, res~e los niños y los de las demás personas, deberá dárseles 
prelación a aquéllos. Las autoridades administra~as_y_jJ!_cl~alesk ncargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en ca os particulares, cuylan con un margen de discrecionalidad 
importante para evaluar, al aplicar la precept' • ante las circunstancias fácticas de los menores 
de edad involucrados, la solución que mejor sa ,s aga icho interés. Al tiempo, la definición de dichas 

a utas sur ió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades 
al d ·- ·~as • 

ist lic 
ni a 

a ecta o en r cua uier d • • • • rechos." 

En concord io a ante este 
despacho, cu a a os en es em oria es para a a opcIon de medidas 
administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 
educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 
sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona que 
a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo que se 
señala: 
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N 
CÉDULA NOMBRE 

43678187 HOYOS 
LOPERA 

1 RITA 
ADRIANA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TITULO 
INSTITUCIÓN NIVEL/ 

MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE 
AREA 

LICENCIAD 
O EN 
EDUCACIO 
N BASICA l. E. MIGUEL 

l. E. MIGUEL DOCENTE 
ENFASIS ARBOLETES VICENTE DE AULA VICENTE 
TECNOLOG GARRIDO TECNOLO GARRIDO 
IA E ORTIZ- GÍA DE ORTIZ 
INFORMAT PRINCIPAL INFORM 
ICA ÁTICA 

. 

¡ 7 

N'DE NOVEDAD A EN REEMPLAZO 
PLAZA CUBRIR DE 

15532 PROVISIONA OURANGO 
L VACANTE MORAARIEL 
DEFINITIVA ANDRES N° 

DE CÉDULA 
1067850908 
QUIEN PASA 
A OTRO 
ENTE 
TERRITORIAL 

• ' '{¡ 1 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese l ~ HOYOS LOPER~RITA"AC>RiANA el nombramiento por escrito, 

haciéndole saber que contra éste n~ pr : edf .r~~.';Jio al~~~{~.:-~~ 1 

l !.· I' -~.- ·~ ~~ .. ''~ l. , ' ,, 7/:. ~ ,tv. '- 1 
ARTICULO TERCERO: A partir de la notifücación, el doceñte que sénombra por el presente Decreto dispone 
de un término improrrogable diez (iO) ·días hábiles ¡¡¡ar~'tomar pok~sión del cargo . 

. / ·· - ;..,., . ¡1 ~,-, 
, . '.\{' , .1 1 

ARTÍCULO CUARTO: A los docente~ y directivos :f oóentes qu /5t trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o pr • pihla~ acue_rtio con el 1 sfatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, debJrán aporta/Je/ certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar d'!r:avés de/Sist~7!1C1-d-f;,1l~nción a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de_l_p_§pbern tión de Antioquia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_¡J}.íJ 
MAURICIO ALVIAlf!::::;;Ef 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Liliana Amarlles Yepes 
Auxiliar Administrativa. Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum t 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070002485 

Tipo: DECRETO 
Destino: l 11111111111111 11~ 11~ 111111111111111111!1 llli 1111 11111 ~1 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070001951 del 18 de abril del 
2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

: í~~ 
¡.J<:O~-~ID1~~ ~ij~1 

De conformidad con la Resolución ji,;~!lood': ~ i.~
1
ciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en mat:~ia educativa. Bor ello, eje ce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. !I frente a los-m nicipios ~o certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas ! y i§j'_ pe!isonal docente J y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta ~e carg~ adq_ptada de ~?nformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará 1 s nomoramientos del/Personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso ~ monto delosrec_tpsos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes-- ntre los munic.pios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición ae--los-cespectivos actos administrativos debidamente 
motivados." , 

vi O JIA la ad 
ía ió 

para re ar • - • • • , permisos, 
conocer o novedades 
administr oran en los 
diferentes Es a ecImIen os uca Ivos e los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1.11, establece que: "Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento 
cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. 
Haya error en la denominación, ubicación o élasificación del cargo o recaída en empleos 
inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales , de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001951 del 18 de abril de 2024, en su Articulo primero, numeral 
dos, se nombró en provisionalidad en vacante temporal, a un (a) Docente de Aula, en el área de 
Idioma Extranjero - Ingles, número de plaza, e institución, y sede, como se describe a continuación: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

NOVEDAD 
EN 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

NIVEL/ Nº DE A CUBRIR REEMPLAZO EDUCATIVA ÁREA PLAZA 
DE 

CORDOBA 

MENDOZA 
54259172 RODRIGUEZ LICENCIADA NECOCLI l. E. R. LA l. E. R. LA IDIOMA 16852 PROVISIONAL SILVIO 

PALACIOS EN COMARCA COMARCA EXTRANJERO VACANTE NÚMERO DE 
2 MARÍA IDIOMAS INGLtS !TEMPORAL CEDULA 

EPIFANIA PRINCIPAL 1010102362 

VACANCIA 

TEMPORAL 

En atención, en que hubo un error en el Área que fue asignada, número de plaza que fue nombrada 
e institución, descrita anteriormente, y no fue notificada, se hace necesario Aclarar el Decreto Nº 
2024070001951 del 18 de abril de 2024, en su Artículo primero, numeral 2, en el sentido de: indicar 
que el área, la plaza, la institución, y sede, es como se describe a continuación: 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULOS 
INSTITUCIÓN,., r Ebuc.o;i;1vÁ x_ 

rl 

54259172 RODRIGUEZ LICENCIADA NECOCLI 

PALACIOS EN 
2 MARÍA IDIOMAS 

EPIFANIA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario Ele.Edueación 

, DECRETA: 

NIVEL/ 
ÁREA 

BÁSICA 

NOVEDAD EN 
Nº DE A CUBRIR REEMPLAZO 
PLAZA DE 

SALAS MENA 

RUBEN 

16963 PROVISIONAL NÚMERO DE 

ACANTE CEDULA 

EMPORAL 12021979 A 

QUIEN SE LE 

CONCEDIÓ 

ACANCIA 

EMPORAL 

su Artículo primero, numeral 2, en el sentido de: indicar que el área, a paza, a mstItucIon, y se e, 
es como se 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

54259172 RODRIGUEZ LICENCIADA NECOCLI 

PALACIOS EN 

2 MARÍA IDIOMAS 

EPIFANIA 

SEDE 

BRISAS DEL 

RIO 

NIVEL/ Nº DE 
ÁREA PLAZA 

EN 
REEMPLAZO 

DE 

SALAS MENA 
RUBEN 

16963 PROVISIONAL NÚMERO DE 

ACANTE CE DULA 

EMPORAL 12021979 A 

QUIEN SE LE 

CONCEDIÓ 

VACANCIA 

TEMPORAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora RODRIGUEZ PALACIOS MARÍA EPIFANIA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En casa de na suministrar la documentación requerida en /os términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directiva Docente 
permanecerá en estada inactiva en el Sistema Humana. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarj~ta ,de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

• . / \ " íJ ~\.. 1 . 

Revisó: 

N TIFIQUESE Y SUM~LA'E 

; .• ( \ /~~t~~r 11 
' ' ":-."¡( --- 1¼ ' 
' ·:n. i~ '\'~. , ' 

~ '" · 

~

, . 

• . •"7 . ! 
1 - · , • .• , :-~ ¡ 

• 1 - , 'íb'(; r ~ AR RAMÍ~EZ 
Secretario de-Educaci • n 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Posada. 

• .. ·--- ·- ---~--
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se trasladan un (a) Docentes en la Planta de Cargos de Docentes, 

Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 

la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 

modifica y adiciona el Decreto 1083, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, El 

Decreto 1075 de 2015 

. ~ 
J;ONSIDER~NDO QUE: 

C 

De conformidad con la Resolución Nacional 600 élel 20 de diciembre de 1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en mal eria educatiV_a. Por ello, jerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. ~ f~ e a los m1J nicipiot l o certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas ~ el pe?sonal docent y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de rgos adop:7'/e conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombr amientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

motivados. 11 

Mediante ""-'-"•-=-= o 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 

Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 

Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 

permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta 

de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 

servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 

municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 

ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 

mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se onginen en: l. 

necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 

Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 

medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte 

seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 

sustentada del consejo directivo." 

En tal caso por necesidad del servicio, es procedente el traslado de: 

PEREZ ALCARAZ DANELIA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43675802, 

LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el 

estatuto docente 2277 de 1979, cor¡TOiJo·cente--det\~n-ell nivel de Ciencias Sociales, para la l. 

E. SAN ~IEGO Sede l. E. SAN DIEGOJ 1el municip1,tle LIBO l~A, plaza N° 8782, en reemplazo de 

LONDONO FERNANDEZ LUZ MIRIAr , identifica,~a eo-11 cédu J de ciudadanía N° 43703197, Quien 

pasó a otro municipio; La señora PElREZ ALCA AZ, viene laborando como Docente de Aula, en el 

Nivel de Ciencias Sociales, en la l. El LAS MEROEDES Sede l. E. LAS MERCEDES - PRINCIPAL, del 

municipio de FRONTINO, plaza N° 8560. 

Por lo e,puesto anteriormente, el Secr~ duc~n, 

• E-CRE-:r-A: 

Car paga 

Z A 1~, i 

, EN CIENCIAS SOCIALES, vinculad , 

grado de e t-~t e 

el nivel de @. S O - . , nicipio de 

LIBORINA, plaza N° 8782, en reemplazo de LONDOÑO FERNANDEZ LUZ MIRIAM, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 43703197, Quien pasó a otro municipio; La señora PEREZ ALCARAZ, 

viene laborando como Docente de Aula, en el Nivel de Ciencias Sociales, en la l. E. LAS MERCEDES 

Sede l. E. LAS MERCEDES - PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza N° 8560. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a PEREZ ALCARAZ DANELIA MARIA el presente acto 

administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 

Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 

Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 

inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Adriéin Aleunder Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

República de Colombiáa,j 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada una Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado 

por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 

modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 

Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolu¡c~ón Nacional 6Q0~ dlel 20 de diciembre de 1995, 

el Departamento de Antioquia fw~ certificad,9~ materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artíc~lo 6 de la t ey 715 de 2001. Y frente a los municipios no 

certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, eje~ciendo las facultades señaladas en 

el artículo 153 de la Ley 115 de ~994, las instituciones ebucativas y el personal docente y 

administrativo de los planteles educ~ os, sujetándose a J1a planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Par:a el lo~ ealizará concursy s, efectuará los nombramientos del 

personal requerido, administrará lo ascens~ in- sup,:ar en ningún caso el monto de los 

recursos disponibles en el Sistema Gene al de Partici aciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítro es, sm más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Administr r io ' ación del 

Departam 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de cargos 

de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 

educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones. 

Por el Decreto 1075 del 2015 ARTÍCULO 2.4.5.1.5. Traslados no sujetos al proceso ordinario. La 

autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 

administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al 

proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

l. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

De conformidad con el Decreto Nacional 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los 

servicios efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el 

descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

La Institución Educativa San Andrés, sede Colegio San Andrés - sede Principal - del municipio de 

Girardota, actualmente cuenta con un (1) cargo docente de nivel Secundaria/Media, área 

Ciencias Sociales, identificado en Sistema Humano con el código No. 18992, vacante por 

renuncia del educador Carlos Alberto Zuleta Diossa, identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.661.004, cargo que debe ser provisto con el fin de garantizar la continuidad del proceso 

educativo a la población matriculada en este Establecimiento Educativo. 

Por otra parte, la Institución Educativa Escuela Normal Superior de Jericó, sede Institución 

Educativa Normal Superior de Jericó - sede Principal - del municipio de Jericó - Antioquia, 

cuenta con un cargo docente exce<ilente-J;Jer- tHsmtfltJeién-d] matrícula, identificado en Sistema 

Humano con el código No. 1423f ,~
0
nivel ' Secy d~ ed¡a, área Filosofía, ocupado por la 

docente Carmen Edilma AvendañÓ Melguizo, .-ridentificada con cédula de ciudadanía No. 

43.8_0~. 740, quien debe ser trasla I ada para ot r;a lnstituciólln Educativa donde se requiera su 

serv1c10. 

Mediante escrito dirigido a la Secreta~~e Educación de An~ioquia, recibido a través de correo 

electr~nico el día _24 de a~ril de 2024, la seño~ Carmen XEdilrtia Ave_ndaño Melgui~o, ide~tific,ada 
con cedula de c1udadania No. 43.808.740, Docent~ e Aula, nivel Secundaria/Media, area 

Filosofía, en la Institución Educativa Escuela Norma Superior de Jericó, sede Institución 

Educativa Normal Superior de Jericó - sede Prln-cipaí-del municipio de Jericó, plaza Nº 14231, 

• ·, . • a San Andrés, sede Colegio San Andrés - sede 

d 

do q 

como docente de aula área Ciencia Sociales, 

mediante 1 1 la oficina 

e ucador cumpl inente su 

reubicación en la plaza solicitada. 

Por tal motivo, es procedente trasladar como docente de aula, nivel Secundaria/Media, área 

Ciencias Sociales, a la señora Carmen Edilma Avendaño Melguizo, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.808. 740, para la Institución Educativa San Andrés, sede Colegio San Andrés -

sede Principal - del municipio de Girardota, cargo docente No. 18992. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la Docente CARMEN EDILMA 
AVENDAÑO MELGUIZO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.808.740, Licenciada en 
Educación: Historia y Filosofía, vinculada en propiedad, regida por el Estatuto Docente 1278 de 
2002, grado de escalafón 2A, como Docente de Aula, nivel Secundaria/Media, área Ciencias 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Sociales, para la Institución Educativa San Andrés, sede Colegio San Andrés - sede Principal - del 
municipio de Girardota, en reemplazo del señor Carlos Alberto Zuleta Diossa, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 70.661.004, quien renunció. La educadora Carmen Edilma Avendaño 
Melguizo, viene como docente de aula, nivel Secundaria/Media, área Filosofía, de la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior de Jericó, sede Institución Educativa Escuela Normal 
Superior de Jericó - sede Principal - del municipio de Jericó, cargo docente No. 14231. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo a la interesada, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de 

Vida. 
. . /.\ 

ARTICULO CUARTO: A los docentes Y, ,direcfivos '!P_centes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva ºI propiedad d~ acuerdo e, n el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación,I deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Estd certi icado se debe radicf r a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanía -SAC- o mediante o/¡)cio radicada en las) taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 

Gobemoción de Antioquio. ~-~ 
Parágrafo: En caso de no suminist ar la documen ación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, /-Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. , 

Humano de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

República de Colombia 

NOMBRE 

Adrián Alexánder Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,1/)() 
MAURICIO A/~Í/;; 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

IA 
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a ,ca o: 
Fecha: 21/05/2024 

~:,~;n~~CRETO 11111111~11 IIIII ~ll lllll lllll lllll 111111111111111111111111111 ~11 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus ircisos 4 y 5 del-artícul , 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, exp,r:esa: ' V 
( ... ) 

"Los cargos de libre nombra iE;,Pto y remoción, en caso de vacancia temporal o 
~efinitiva, podrán ser provistas_ a~ vés del encargo de er:n~leados de ca_rrera o de 
hbre nombramiento y remoc on, que~ mplan los requIsItos y el perfil para su 
desempeño. , ~ 

En caso de vacancia definitiva e e cargg__será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". , 

el 4 
que viene de , 

posesi ) p p más, a 
la Señ ó e . dadanía 
1.038.411.282, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 7274, ID Planta 6328, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7275, ID Planta 
6329, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA - SUBSECRETARÍA SALUD 
PÚBLICA, ambos de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Por necesidad del servicio y en virtud que no se ha nombrado al titular del cargo, 
se hace necesario prorrogar el encargo en funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA N° 2 ---------

"Por medio del cual se prorroga un encargo en funciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar el encargo en funciones, sin separarse de las 
propias del cargo que viene desempeñando, por el termino de tres (3) meses o 
hasta tanto se nombre al titular del cargo, si esto ocurre antes, a la Señora 
ELIZABETH GÓMEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.038.411.282, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 7274, ID Planta 6328, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7275, ID Planta 
6329, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA - SUBSECRETARÍA SALUD 
PÚBLICA, ambos de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central..--'-_______ _ 

ARTÍCULO SEGUNDO: o"muni~ar ~QL, o del presente Decreto, de 
conformidad con lo dispuesto en la Le 1~37 de [ 011, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto ad I inistrativo. • 

ARTÍCULO TERCERO: lnform r del presente act , administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera1 - ~uc!.I, de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para-c__losrfines perf,nentes, para lo cual se remitirá 
copia del presente Decreto. ~ 

PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 
Repú 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betanrur 

, 

Nombre 

Profesional Especializado-Dirección de Personal 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal 

NTIOQ 
bia 

Firma Fecha ,, 1610512024 
~ 

lti,,},rJ.J l0 lo::>-1É 
Los arrib~ firmantes declaram_os que hemos revisado el documento y to encontramos aiustao/o las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto. baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma ( 

-

IA 

r 
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Fecha: 21/05/2024 

~i~s~ln~~CRETO I illll llll lllll 111111111111111 ~l!l 111111111111111 illl 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

'Por medio del cual se deroga un acto administrativo de nombramiento encargo en vacante temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto número 648 del 19 de abril de 2017, qwe modificó mediante el articulo 
1º, el titulo 5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en 
su artículo 2.2.5.1.12, consagró ex1xesamer:ite~la derogatoria del nombramiento, 
de la siguiente manera: ~1~,11 -

"La autoridad nominadora defuerá dero iento, cuando: 

1. La persona designada t 9:1anifi acep ación del nombramiento, no 
acepta, o no toma posesiórn d~ empleo entro }db los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el prese ~TitLJlo." . 

Mediante el Decreto 2178 del O d~24, se nom~ró en Encargo en 
vacante temporal a la señora LU ARELIS SUAREZ GARCIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 21 .432.121, en la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMIN • i 4 04, NUC Planta 3290, ID Planta 6224, 

- -

' i ral. 

Media o RELIS 
SUÁR nifestó 
la no aceptación del cargo para el cual fue nombrada en encargo en vacante 
temporal. 

Por necesidad del servicio y en aras de evitar la afectación a la función pública, se 
hace necesario derogar el mencionado acto administrativo de nombramiento en 
encargo en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO ÚNICO: Derogar el Decreto 2178 del 30 de abril de 2024, mediante el 
cual se nombró en Encargo en vacante temporal a la señora LUZ ARELIS 
SUÁREZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía 21.432.121, en la plaza 
de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 04, NUC Planta 
3290, ID Planta 6224, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la planta 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se deroga un Acto Administrativo" 

Global de la Administración Departamental Nivel Central, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ombre 

José Mauricio Bedoya Belancur. Profesio [al Especi 

1 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Direc1ora Pers 

Los arriba firmantes declaramos que hemOs revisad 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presFntam,oS? 

, 

IÁN RENDÓN CARDONA 
DOR DE ANTIOQUIA 

Fecha 

2010512024 

J.) 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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